
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

c RESOLUCION No. 85-1-2-1-T Di 5h: 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el D de agosto de 1985 se hz otorgado ante el Notario Tercero 
del cárnión Ambato 1 oseritira dundica le aumente ue capital y reforaa 
de estatutos de 'PICH SANCHEZ €. LTHA.“; 

¿ul los señores Cesar Pico Sánchez y Blaaímir Pico Sánchez en sus 
calídades de Presidente y Gerente General de la compañia con el patro- 
cinto del doctor dan Vásquez Jaramillo... ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de dla misma; 

QUE el Uepartamento de Inspección y Análisis ha presentado el informe 
favoráule Ho. Dd. .GRA.VIA. Da de 25 Ge noviembre de 1985; 

uk el Jepartamento de Compañfas de Resnonsabilidad Limitada de 
la yirección d¿enaral 06 uerechy Socierario. mediante memorando No. 
B5-1-2-1-792 de 23 «e diciembre de 195 ha omitido ¡informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que consídera que se ha dado 
cumblimiento a los requisitos legles resuectivos. 

¿e ejercicio ue las atritociones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “PICO SANCHEZ 
C. UTA.* por S/. 6'510.000,00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SUCRES) 
con lo que asciende a S/. 8'010.C0C,00 (OCHO MILLOMES DIEZ MIL SUCRES) 
dividido en 501 participaciones de S/. 10.00N,00 (DIEZ MIL SUCRES) 
de valor cada una; y, 59) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura páblica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracio de la mencionada escritura 
púnfTica se publique por uma voz. on omo de los diartos de mayor circu- 
lación en Anbato. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

APTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato 
tone nova al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
cal contenido de la presente Resolución y siente razón ce esta anotación. 

ARTICULY  CUARTO.- DISPUNEKR que el uuyistrador Mercantil del cantón 
Ambato 3) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una coplá de 2ócha esuritura y devueiva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y. b)] cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del 
Código de Comercio. 
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“PICO SANCHEZ C. LTDA." 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ambato 
anote al margen de la matriz de la escrítura pública de 9 de noviembre 
de 1975 por la cual se consiituyó la compañta en referencia, que ha 
procadido : aumentar el capital y reformar sus estaiutos, mediante 
la escritura púvlica que se aprueba vor la vresente Resoluctón y stonte 
razón de esta anotación. 

CURPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia 
de compañias, en Quito, a comafitas, en Qu 31 DIC 1985 
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ción, procedí a sentar nota marginal en la escritura de 9 de Noviembre de 1.976, 

acerca del hecho del aumento de capital y reforma de estatutos, modiante escri- 

tura d e 9 de Agosto de 1.985,1a misma que se aprueba mediante la presente 

   

   

Resolución.-Ambato,24 de Enero de 1.986. 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución de la Superinten - 
dencia de Compañias N%2 01659;Juntamente con la ¿scritura,bajo el número 
veintiseis (26) del Rtesistro “ercantil.- “de anotócon el N2 490 del li - 

bro “epertorio.- Dí cumplimiento a la disposición constante en el Art-=- 
ho de esta Resolución.- Cumpli con lo dispuesto en el Art.33 de Códigso- 
de Comercio,- Queda archivada la sesunda copia,las deuás fuerón devueltas 

.- Ambato nero 30 de 1,986, A 
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